RES. 1715/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006808, Ent. N° 2138/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones, relacionadas con el Llamado Nº 23/2014 para el “Suministro de Medicamentos”;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015,  cometió a los  Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 3:281.487,37 según detalle adjunto, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente, y en Sesión de fecha 4 de noviembre de 2015 se cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda desafectar el monto total de $  130.476,26 (impuestos incluidos), según detalle también adjunto;

2) que en Sesión de fecha 16 de diciembre de 2015, se cometió a los  Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 58:696.563,82, discriminando los montos por organismo según detalle, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de abril de 2016, resolvió cometer a la Contadora Delegada destacada en el INAU, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación  de los ítems Nº 290, 291 y 352 por $ 59.617 impuestos incluidos y a valores históricos, correspondiendo a Laboratorio Celsius SA $ 9.828,72, a Roemmers SA             $ 22.720,50 y a Laboratorios Haymann SA $ 27.068, 25, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad se remite nota de la firma NOREPLEY SA de fecha 26/1/2016 en la que se establece que a partir del 29/2/2016 suspenderán el abastecimiento del producto ATIBAX 500 mg (Ítem 270), del cual fueron adjudicados por el 30% debido a una excesiva suba del dólar;
5) que se adjuntan consultas a los organismos demandantes del ítem adjudicado, sobre su aceptación a que Laboratorio ION S.A sea el único proveedor, debido a que la adjudicación del ítem fue dividido entre los 2 oferentes por razones técnicas, así como confirmación por parte de Laboratorio ION SA de fecha 25/2/2016 de hacer frente al total de cantidades adjudicadas del ítem de referencia;
6) que se agrega Resolución Nº 30/016 adoptada por la UCA con fecha 12/4/2016 readjudicando parcialmente el ítem 270 a Laboratorio ION S.A, de acuerdo al detalle que surge de los Anexos I y II que adjuntan, lo que representa un incremento en la adjudicación de $ 393.289 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el referido llamado asciende a la suma de $ 670:402.838; 
7) que por nota de fecha 19/4/2016 se solicita a la firma NOREPLEY S.A que concurra a notificarse de la Resolución 30/016 de fecha 12/4/2016; 
8) que consta acta de notificación de fecha 12/4/2016 suscrita únicamente por Laboratorio ION SA (no consta suscripción por laboratorio NOREPLEY SA) de la Resolución Nº 30/016 y de los montos que se deberán constituir por concepto de Garantía de fiel Cumplimiento de Contrato, en un plazo de 10 días a partir de la presente notificación;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones y lo modificado por la Administración en virtud de la Resolución Nº 30/016, el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve modificado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 393.289 impuestos incluidos y a valores históricos según el siguiente detalle: Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland $ 1:938,82, Administración de los Servicios de Salud del Estado  $ 323.136, Banco de Previsión Social $ 4.136,14, Banco de Seguros del  Estado $ 4.847,04, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay $ 9.694,08, Ministerio de Defensa Nacional  - Comando General del Ejercito $ 484,70, Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas $ 24.235,20, Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Uruguaya $ 258,51, Ministerio del Interior Dirección Nacional de Sanidad Policial $ 16.156,80, Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente – Agencia Nacional de Vivienda $ 1292,54, y Universidad de la República – Hospital de Clínicas $ 7.108,99 en virtud de la readjudicación parcial del ítem 270, en el marco del llamado Nº 23/2014, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad;
2)  Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores en Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, Administración de los Servicios  de Salud del  Estado, Banco de Seguros del Estado, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y  la Universidad de la República;

3)  Devolver las actuaciones.  
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